
34830 aa diciembre 1"11I BOE.-Núm,311

34136

34135

Perón, 29. solicita la conC1lslón de franquicia arancelaria para
la unpcrtaclón de determinadas merC&llclaa en reposición de las
pér<1Jdas sufridas como consecuencia de las inundaciones pad..
cidas en el término municipal de Marina de Cudeyo <C8Ilt..bria)
en ogO~LO de 1983;

Vist<' lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de a de
septlembre, y en especial su artículo '.0, 4, Y la Orden rtünis~

tena! de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,
(..ons}der~ndJ .que las inundaciones ocurridas en Marina de

Cud€y¡ (Cantabria) han afectado a la factorla de la Empresa
·Calatrava, Empresa para la industria Petroqulmlca, Soclc'<!ad
Anónima., ubicada en dicho municipio, causando entre otros
dañ,', la pérdid.. de un equipo electr6nlco de carga .L1bra·
werk., v modeL .Llbratonlk., por lo que precisa la imporlación
del mi. mo para la continuación del proceso de fabricacl6n,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi
dercl.u.a· en los citados textos legales.

,,"ta Direccl6n General de Politlca Arancelaria e Importa
ción hd acordado la concesión de franquicia por los derechos
ara~ce!arios a la Empresa .Calatrava, Empresa para. la IndU8w

tria P.,roquimica, S A.c, para la importación de un equipo
elec'.r6nico de carga .L1brawerkc y modelo cUbratonikc, por la
Aduana de ¡";adrid-Barajas, amparado en la declaraci6h de Im
portación 33846070 presentada por la firma -Eslndus, S. A.c,
extelldl~~dose su aplicación a las importaciones realizadas o
pene,lOntes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madnd, 28 de novIembre de 1983,-EI DIrector general, Anl
ceto N~oreno Moreno.

34133 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Politica Arancelaria e 1m·
portaclón, por la que se concede a la Empre8a
-Indulsa, S. A.o, franquicia arancelaria para la im·
portación de determinadas mercanc/as en repos¡'
ción de los pérdidas sufridas como consecuencla
de /as inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el Mm de Espoña. -

, la Empresa clndulsa, S. A,c, con domicilio Social en Madrid,
-Ferl'ón GonZález, 41, solicita la ooncesl6n de franquicia aran·
ceja, ,a para la Importación de determinadas mercancias en
repoSlci¿n de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el ténnino municipal de Anaoain
IGuipúzcoa) en agosto de 1983,

ViSto la dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°. 4. Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en An.loain
IGUlpúzcoal han afectado a la factorla de la Empresa -In·

duisa, S, A.c, ubicada en dIcho municipio, causando entre otros
daños la pérdida de primeras materias, por lo que precis'! su
importaci6n para la DOntlnu&ei6n del proceso de fabricaci6n,
sienao de apreciar la concurrencia de laa circunstancias consi-
deradas en las citadas disposiciones, .

Esta Direcci6n General de Polltlca Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesión de franquicia por los dereehpa aran·
cel..rios a la Empresa .Indulsa, S. A.c, para la Import&ei6n
de 2.797 ,5 idlos de oorindón artificial en polvo, amparado en
las declaraciones de Importación números 32830092 y 31299758,
8.821>.3 kilos de metaborato de bario (Buaa.n U·MIl, amparados
en la declaración 33783589, por la Aduana de Bilbao Maritima:
asl como un fieltro 3.' prensa para máquina de papal tipo
-Multifez., amparado en la declaración 313516'7:1 y un fieltro
2,' prensa, para máquina de papel, tipo cMarathon 668_, am
parado en la declaración de importacl6n 31387310, por la Aduana
de Irún-TIR, extendiéndose su aplicación a las ImportacIones
reaLzadas o pendientes de realizar a partir del 2 de noviembre
de 1983

Madrid, 28 de noviembre de 1983,-EI Director general, An!
ceto Moreno Moreno.

34134 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Polltica Arancelaria e 1m·
portaclón, por la que 8e concede a la Empresa
.Papelera Calpar,oro, S. A .•• franquicia arancela
ria ptJrtJ la importación de determinadas mercan·
cía; en reposición de las pérdidas sufridas como
consecuencia de las inundaciones en agosto de 1983
en el norte de España,

. La. Empresa -Papelera Calparsoro, S. A,o, con domicilio so
clal en Beraste~ (Gulpúzcoal, soUcita la concesi6n de fran.
q~..uC1a c.cancelana para la importación de determinadas mercan
Clas en reposlcl6n de las pérdIdas sufridas como consecuencia
de lBS inundaciones padecidas en el término municipal de Beras.
tegui IGuipúzcoal en agosto de 1983;

. VIsto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de 2 de
soptwmbre, y en especial su articulo 4.', 4, Y la Orden ministe
tlal de Eoonomla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

,-orSlderando que las Inundaciones ocurridas en Berastegul
IGuipúzcoaJ han afectado a la factorla de la Empresa -Papelera

Calparsoro, S, A,o, ubicada en dicho municipio, causando entre
ot.rq;¡ daños la pérdida da materlaa prtmaa, por lo que pr<lCisa
la J mportacl6n de pasta de papel para continuar el proceso de
fabr:caclón, siendo de apreciar la concurrencia de las clrcu.ns
tanclas consideradas en los citadoe textos legales,

Esta Dir~cci6n General de Polltica Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesi6n de franquicia por loe derechos aran
ceiarlos a la Empresa ,Papelera Calparsoro, S. A.c, para la
importacl6n de 145.233 kl10s de pasta de papal, por la Aduana
de "asaies, extendiéndose su apllcacl6n a las Importaciones
realizadas o pendientes de realizar a parllr del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, An!
ceto Mo":'"eno Moreno

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de PoUtica Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa -ALu
minio de OaUciG, S. A.-. franq'Uicia arancelaric paro
la importación de determinadas m6rcancta. en. re·
posición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España,

La Empresa .Aluminio de Gallcia. S. A .• , con domicilio ~ocia1
en Amorebieta (Vizcaya). solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones en el término municipal de Amorebieta (Vizl.&yaJ
en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su l:J,rt.ículo 4.°, 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en Amorebieta
(Viwaya) han efectuado a la factoria de la Empresa ,Aluminio
de Galicla, S. A." ubIcada en dicho municipio, <:ausando entre
otros dafi.os el importante deterioro de una serie de elementos de
dos aplanadoras, por lo que precisa la importación de piezas
de repuesto que figuran en la licencia de exportación temporal
numero 38.031.412 (averiadaS durente las inundaciones) y que
fueron exportadas para su reparaci6n por la Aduana de lrún
con declaración B-1 número 107.445 para 1". continuación del
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en los citados textos legales,

Esta L~recci6D General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado fa. ""Concesión de frenquicia por los derechos ar&D
celarios a la Empresa ,Aluminio <;le GaBcia, S. A,o, para la
reimportaciÓn de piezas de repuesto de dos aplanadoras, que
fueron exportadas temporalmente para su reparación a Alem~

nia con declaraciQn B·1 número 107,445 de ;a Aduana de lrún,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

M3drid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Direcclón General de Polittca Arancelaria. 6 impor
tación; por la que S6 concede a la Empresa -H.ijo,
de Pedro Basterra, S. A.-, franqulci.a arancelartG
para la importación de determinadas mercanctaa
en rel'Josición de las pérdida8 sufrida, como conse
cuencia de las inundacione3 padecidas en agq,dO
de 1983 en el Mrte de EsptJíIa.

La Empresa -Hijos de Pedro Basterra, S. A,c, con domicilio
SOCIal en Victor Pradera, 5, BIlbao, solicita la concesi6n de fran
quicia arancelaria para la importación de determinadas mercan
cías en reposición de las· pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones ocurridas en el término municipal de 13..lbao
en agosto de 1963,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1963, de 2 de sep
tiambre, y en especial flU artículo 4.·, 4, Y la Orden ministerial
de Economfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las iI:undaclones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factorla de la Empresa -Hijos de Pedro Basterra,
Sociedad '\nónima-, ubicada en dicho municipio, causando entre
otros daños la pérdida de 69.800 kilos de bacalao, por io que
precisa su importad6n para la continuidad de su actividad
comercial, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en los citados textos legales,

Esia Dirección General d. Polltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesi6n de franquicia por los derecbos
arancelarios a la Empresa .Hijos de Pedro Basterra, S. A".
para la importaci6n de 89.800 kilos de bacalao, según especifica
ci6n aneja, extendIéndose su aplicaci6n a las Importaciones
realizadas o pendientes de realizar a partir d31 2 de septiembre
de 1983.

Madrid. 28 de noviembre de 1983,-EI.Director general, "n!
eeto Moreno Moreno.
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ANEXO

Especificación que se cita,

Bacalao verde '" '" ... . ..
FllAltóD " '" .
Bacalao curado .,

Total ..

KilO&ramos

82.900
225

e.T75

89.900

Producto, Cellosperse 905. Kil;)jrr8.mos e.ll86. Proveedor, '.ro\\
Cbemical Europe N. V.- (HélgicaJ.

Producto, Trionol TL 3. k.ilogram05, 9.464. Proveedor, ·L'.wler
Chem!cal., N. V (Bélgica).

Producto: Tetron 60. ~i\ogramos: 487. Proveedor: -L-":lwter
ehemicals. N. V.c (BélgicaJ.. .

Producto, Rt>sina po,iéster MV. 350-1. Kilogramos, 96u Pro
..eedor, .Cray Valley Products Lid.· (Reino UDido).

'34137 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa .La
Papelera de eegama, S. A.c, franquicia arancelaria
para la importación de determinada. merco""las
en reposición de las pérdidas sufridiu como canse·
cuencia de las inundacianes "adecidas en agosto
de 1983 en el norte de España.

La Empresa .La Papelera de Cegama, S. A.c, oon dOlIllCllio
social en Cegama (Guipúzcoa). solicita la concesión de franl1uicia
arancelaria para la importción de determinadas mercanclas
en reposición de las pérdidas sufridas como coDeecuencia de las
Inundaciones ocurridas en el térmlDo municipal de Cegama (Gul
púzcoal en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su art;culo 4.', 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Cegama {Gui.
púzcoa) ~lan afectado a' la factorla de la Empresa .La Pape
lera de Cegama, S. A.-, ubicada en dlcho municipio, causando
.ntre otros daños la pérdida de 150,4 toneladas de Kraft blan
queado, 'or lo que precisa la importaci6n del mismo para la
oontinuaci6n del proceso de fabricación, siendo de apreciar la
CODcu!TC'!J:::ia de las circunstancias considerada5 en los citados
textos legales,

Esta Dirección General de Polltica Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
1arIos a la Empresa .La Papelera de Cegama, S. A.c, para la
importaci6n de 150,4 toneladas de celulosa qulmlca blanqu~ada,

por la Aduana' de San Sebastián-Pasajes marltima, amparadas
en la d~~laraci6n de importaci6n número 33958294, extendién
dose su apllcaci6n a las Importacionea realizadas o pendientes
de realüar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 28 de noviembre de 1983.-El Director generel, Ani
ceto Moreno Moreno.

34139 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983. de la
Direrción General de Polltlca Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa -Eduar
do de Artiach, S. A.-, franquicia arancelaria oara
La. importación tU determlnadGs mercanct.as en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuen.
cia de las inundac~ones padecU::tas en agosto de
1983 en el norte de Espalia.

La Empresa .Eduardo de Artiach, S. A.c, COD domicilio social
en Arrigorriaga (Vizcaya), soHcita la concesión de franq uicia
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en
reposici6n de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Arrigorriaga
lViZCaya) en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1993, de 2 de
septiembre, y en eapeclal su artIculo 4.·. 4. ; la Orden minIste
rial de Economia y Hacienda de 15 de eeutlembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas eD Arrlgorriaga
(Vizcaya) hao afectado a la lactarla de la Emi>resa .Ed,'ftrdo
de Artiach, S. A.-, ubicada en dicho municipio, causando eDtre
otros -lallos la pérdida de materialeE y primeras materias, ¡>br
lo que precisa la Importación de los mismos para la continua
ción del proceso de fabricaci6n, siendo de apreciar la concu
rrencia de las circunstancias consideradas eD los citados textos
legales, .

Esta Direcci6n General de Polltica AraDC<llarla e Importacl6n
ha aoordado la cODcesión de franquicia por los derechos arance
larios a la Empresa .Eduardo de Artiach, S. A.c, pe.ra la Impor
taci6n de Jos materiales y primeras materias relacionados en
el anexo de esta resolución, por la Aduana de Bilbao, exten
diéndose su aplicaci6n a las importacIones realizadas o pendien
tes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1989. •

Madrld, 28 de noviembre de 1993.-El Director general, Anl
cet.o Moreno Moreno.

ANEXO

34138

6.200 Tejido de fibra de vidrio.

34140 .RESOLUCION d. lB de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Polttlca Arancelaria e Impor
taci6n. por la que se concede a la Empresa ·Galle
tas Artiach, S. A.c, franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercanclas en repo
sición de las p~rdidas 6ufrtdaB como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 19P3 en
el norte de España.

La Empresa .Galletas Artlach, S. A.c, oon domieloio social
en Bilbao, calle Ribera de Deusto. 85, solicita la concesi,n de
franquicia arancelaria para 1& importación de determinad:ls
mercanCÍas en reposici6n de las pérdidas sufridas como canse·
cuencia de la.s inundaciones ocurridas en el término municipal
de Bilbao (Vizcayal en agosto de 1983;

llESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Política Arancelaria e Im-por
tación, por la 'que se concede a la Empresa .PriSma,
Sociedad Anónima-, franquicia arancelaria ""Ta la
tmportación de o.eterminadas mercancws en ",po
slciór. de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norle de Espalia

La Empresa .Prisma, S. A.-, con domicilio social en Asua
(Bilbao), soliclta la concesi6n de franquicia arancelaria para la
importaci6n de determinadas mercanclasen reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones padeci
das en el término municipal de Asua (Bilbaol en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiemhre, y en especial su articulo 4.', 4, Y la Orden minis
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Asua
lBilbao) .han afectado a la factorla de la Empresa .Pr'.sma,
So<:iedad.An6nima-, uhicada en dicho municipio, causando entre
otros dallos la pérdida de productos qulmicos para fabricaci6n
de tintas de artes gráficas, por lo que precisa la importacl6n
de los mismos para la continuaci6n del proceso de fabricación,
aiend'J de apreciar la concurrencia de las. circunstancias consi
deradas en los citados textos legales,

Esta Direcci6n G.neral de Polltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesi6n de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa. .Prisma, S. A... , para la importación
de los productos que se especifican en el anexo a esta resolu
ción, extendiéndose su aplicaci6n a las imPortaciones realizadas
o pendientes de reailzar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

ANEXO

Producto Calofort U. Kilogramos,· 2.057. Proveedor, <John &
E. Stur!'e Lid.- lReino Unido).

Producto, Vinool P. 70. Kilogramos, 4._. Proveedor, .Wa-
c:ker-Chemie GmbHc !Alemania OacidentaD. .

Producto, Diolpate 171. Kilogramos, 2..>42. Proveedor, .B & T
Polymer_ (Reino Unido).

CMltidad
KM

10.529
187

T7
78

50
110

20

11.1414
173

1.000
492

2.400
«JO

Metros

ProdUC$o
__~ ----'-, .r-

Latex de estireno-butadieno ISyntomer S.<KOJ.
Carburo de silicio lIvory Black 2064 FS).

. Carga ..egetal plastificada !lubrlca.,te 22lI-HF-2S71.
Disolución acuosa concentrada de cloruro de dime-

tU-bencil-eJqull-amonlo (Quertasept concentrado
S-2191.

Cera de parafina lArco Wach 4.1()2).
Antioxidante lVulcanox KSM-Em-33l.
Dimetil amlno metll propanol IS 3lllI) en dlsol uci6n

aCuosa 90 por 100.
Adhesivo pollureteno IUDofiex E y PeDtaphan A-Q4l
Hexilestearato lW-eel.
Barniz acrllico lUV-81-UR-:l4l.
Solución de poliéster alcidico lPentaroll ET~l-Cl.
Adhesl..o de poliuretano lPentacol1 ET-691-A).
Esteres del é.cido fU.lIco (Condea 81o-P y Cond.a

e1o-Pl.


